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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DEL SOCORRO - SANTANDER

j02cctosoc@cendoj.ramajudicial.gov.co

E.S.D.

REFERENCIA RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL MANDAMIENTO EJECUTIVO DE

PAGO

PROCESO PROCESO EJECUTIVO LABORAL

DEMANDANTE PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE LA CAJA AGRARIA EN

LIQUIDACIÓN ADMINISTRADO POR FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A

DEMANDADO MUNICIPIO DE SUAITA

RADICADO 2022-00041-00

CARLOS ARTURO SANTOYO BECERRA, abogado en ejercicio, mayor de edad, domiciliado en la ciudad

Bucaramanga, identificado con la cédula de ciudadanía número 91.520.488 expedida en Bucaramanga y portador

de la T.P. No. 253.000 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en nombre y representación del MUNICIPIO

DE SUAITA - SANTANDER, en virtud de PODER ESPECIAL que acompaña el presente escrito, en atención a la

notificación electrónica allegada el 05 de agosto de 2022, obrando dentro del término previsto en el ARTÍCULO 318

DE LA LEY 1564 DE 2012, en interpretación armónica con la LEY 2213 DE 2022, proponga ante su despacho

RECURSO ORDINARIO DE REPOSICIÓN en contra del AUTO DE MANDAMIENTO EJECUTIVO DE PAGO DEL

19 DE ABRIL DEL 2022, al tenor de lo previsto en el ARTÍCULO 438 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO,

aplicable al trámite ejecutivo laboral por disposición del ARTÍCULO 145 DEL CÓDIGO PROCESAL DEL TRABAJO

Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL,  según  las siguientes:

I. CONSIDERACIONES

Como sustento del presente recurso, el suscrito tiene dos aspectos que necesariamente debe cuestionar, ya que los

mismos presuponen una carencia de los elementos de cualquier titulo ejecutivo indistintamente de si su contenido es

de índole civil, comercial o laboral, es decir, no se cumplen a cabalidad los postulados del ARTÍCULO 422 DEL

C.G.P., aplicable al caso por remisión del ARTÍCULO 145 DEL C.P.T Y DE LA S.S., ya que bajo el atento análisis de

los documentos aportados contentivos de lo denominado como “TÍTULO EJECUTIVO COMPLEJO”, se denota una

carencia de CLARIDAD y EXIGIBILIDAD del derecho pensional en referencia.

Siendo así, se recuerda que el FACTOR CLARIDAD presupuesto del título ejecutivo refiere la ausencia de toda

duda respecto del derecho reclamado, por lo tanto, al explorar la documentación se deja constancia de que existen

varias reliquidaciones y actualizaciones de la prestación en comento, las cuales no permiten dilucidar claramente la

cuantía de la cuota parte supuestamente adeudada, sobre todo porque los simples requerimientos de cobro, que

presentan el aporte líquido mensual, no son por sí solos causantes de obligación ejecutiva, sino que constituyen la

comunicación de las cuotas partes pendientes por pago, mas no instrumentalizan la potestad de la acción ejecutiva

ya que la misma presupone UN ACTO DE ACEPTACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA OBLIGACIÓN, que al menos

para el pago de la SUSTITUCIÓN PENSIONAL EN REFERENCIA, no se ha producido por este ente territorial, lo

cual sustenta la falta de claridad en el reconocimiento y pago de lo cobrado.

Por otro lado, en cuanto a la EXIGIBILIDAD, el suscrito asume que NO SE HAN CUMPLIDO LOS

PRESUPUESTOS DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO POSITIVO, ya que no existe prueba de la protocolización del

mismo, al tenor de lo señalado en los ARTÍCULOS 84 Y 85 DE LA LEY 1437 DE 2011, por lo que no es viable para

esta entidad proceder a priori al pago reclamado, muy a pesar de que la exigencia de este concepto se efectúa con

base en normas de índole especial en carácter pensional, que permiten el cobro de la cuota de participación, según

el tiempo de servicio del beneficiario, a cada entidad según los factores salariales asumidos a la hora de liquidar la

prestación.

En tales términos, a sabiendas de que el beneficiario primario y principal de la prestación ya ha fallecido, y que no se

evidencia acto administrativo de este municipio QUE AVALE LA RESPECTIVA SUSTITUCIÓN PENSIONAL,

prefiere el suscrito, mediante el recurso en comento, que el despacho de conocimiento reevalúe los presupuestos de
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ejecutabilidad acá expuestos como defectuosos, para que SE REVOQUE EL MANDAMIENTO DE

PAGO o se CONFIRME de manera definitiva el mismo, sobre todo en lo referente a la NECESIDAD DE

PROTOCOLIZACIÓN DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO POSITIVO, indispensable para blindar de seguridad

jurídica el pago por parte de este ente territorial, o si por el contrario, basta el simple requerimiento de la entidad

ejecutante.

Por lo anterior, respetuosamente formuló la siguientes

II. PETICIONES

PRIMERO: REVOCAR el AUTO DE MANDAMIENTO EJECUTIVO DE PAGO DEL 19 DE ABRIL DEL 2022 emitido

en contra del MUNICIPIO DE SUAITA - SANTANDER, en el marco del PROCESO EJECUTIVO LABORAL con

radicado 2022-00041-00.

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica al suscrito para actuar en el proceso en referencia, según los

postulados del poder especial anexo y la reglamentación establecida en el CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO.

III. NOTIFICACIONES

Las recibiré en la Calle 35 # 19 – 41, Oficina 409 Torre Norte del Centro Internacional de Negocios La Triada

ubicado en la ciudad de Bucaramanga – Santander. Celular. 3185276423. Correo electrónico:

abogadosantoyomunicipiosuaita@gmail.com

IV. ANEXOS

● Poder especial acompañado de acta de posesión del señor ELKIN JAVIER CHACON SANABRIA, alcalde

del Municipio de Suaita - Santander.

● Correo electrónico contentivo del poder especial otorgado al suscrito.

Muchas gracias,

CARLOS ARTURO SANTOYO BECERRA

C.C. No 91.520.488 de Bucaramanga

T.P. No. 253.000 del C. S. de la J.
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Secretariadegobierno suaita-santander.gov.co <secretariadegobierno@suaita-santander.gov.co> 6 de junio de 2022, 9:19
Para: abogadosantoyomunicipiosuaita@gmail.com

--  
Cordialmente 

  

 Yaneth Mendoza Amézquita
Secretaria de Gobierno y Administración (C)
E-mail: secretariadegobierno@suaita-santander.gov.co 
Movil Institucional: 322-2177566
#ESELMOMENTO
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Reciban cordial saludo me permito adjuntar dos archivos pdf.

Cordialmente,

CARLOS ARTURO SANTOYO BECERRA
C.C. No. 91.520.488 de Bucaramanga
T.P. No. 253.000 Consejo Superior de la Judicatura

CARLOS ARTURO SANTOYO BECERRA
Abogado Especialista en Derecho Administrativo y Penal

abogadosantoyomunicipiosuaita@gmail.com 
Calle 35 No 19 - 41 oficina 409 Torre Norte
Centro Internacional de Negocios La Triada

Cel. 315-4556880 
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